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p l 1 TITOS DE SUSCRIPCIÓN

A'G0ZA' on la Adminlsljirnolón déi Bo- 
, i ti en ]R imprenta de la Casa-Hospicio 

'y’-lserkor^a.
t,imiti8UaCrlpCt-n^1 de f:i®ra P011r&n hacerse 
ílntrVT <H'n 'mPí‘rt-3 O’’ libranza del Tenoro 
01^ de encobro
a] n. ^‘''SPondencia so remitirá franqueada 

de dicha Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loe eaüAnB y unanctoH obllRados al pago 
Inserckn, 25 eéuUnios de peseta por línea.

J.í.r  redan.aciones Qt. números se harán den
tro de los cuatro día¿ inmcdiaioq á la focha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, la a droinis* 
tracién sólo dará les númoros, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos। reciban

’ ] .. as Secretarios cuidaran bajo su más estrecna responsa 
bilílad de conservar los números de este UOLaT¿N’.cole.c5*?“ad°? 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

^mtowAu8íai «n la 1 is adyacentes, Canarias y
^inta Africa sujotos á la legislación peninsular, á los :

SU promtihrnniAn ol a « a Ho o  nA «a f<lflnilRÍOHB Otm

jal de<nrl^C^n<? 1101 Gobierno son obligatorias para la capk 
lOEde a oesde que se publican oficialmente en ella, y
^ovinéfo n u después para los demás pueblos de la misma

****—.„ (L y de 8 de Noviembre de 1WH.)

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

Rey y ia ^e^na Regente 
iv ‘ ■ Q") y ^u8‘us^a Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
(.Gaceta 28 Febrero 1898)

^^SECOIQÑ PRIMERA____
M|nist er io de l a.guer r a

ción por coHduoto del Gobernador civil de aqúella 
provincia, recurre á V. E. para que, con la urgen- 
eia que el caso requiere, resuelva la íorma en que 
se ha de verificar el sorteo supletorio en los tres
citados pueblos. . . . .

La Sección novena de ese Ministerio opina pro
cede disponer por telégrafo que se verifique el sor
teo supletorio en la siguiente forma: se colocarán 
en un globo papeletas con los nombres de tantos 
mozos como los que tomaron parte en el primer 
sorteo, y en otro las papeletas con los números 

i que figuraron en aquél, repitiéndose la operación । hasta que todos los mozos obtengan, con suerte 
igual el número que les corresponda.

Si al verificarse la última extracción no hubiese 
tantos nombres como números, se completarán 
aquéllos con papeletas en blanco, asignándose á los 
nombres el número que obtengan. Verificados los 
sorteos se procederá á efectuar otros parciales en

, tre los mozos que hayan obtenido igual número, y 
la suerte decidirá el orden que han de ocupar en la 
relación que se forme. Termina proponiendo que, 
como caso no previsto en la ley, pudiera publicar
se para que sirva de regla general después de que 

¡ informe acerca del asunto el Consejo de Estado.^
El Consejo, discrepando de la opinión de la Co

misión mixta de reclutamiento de Canarias y de la 
novena Sección de ese Ministerio, entiende que la 
ley de Reclutamiento, en sus artículos 7d  en rela
ción con los 72, 73 y 74, resuelve la forma en que

p REAL ORDEN.
^tar|Crn0‘ ^r,: á informe del Consejo de
de V en pleno el expediente relativo á la forma 
I89711 ^°ar uu sorteo supletorio del reemplazo de

11 *?8 pueblos de Adeje, Arafo y Arona (Ca- 
b í»,.^*’r alto Cuerpo se ha servido emitir el

U'l ^^otainen: 
de leysu ta\según manifiesta la Comisión mixta 
^Ozo." U<,a,mieut-o de Canarias, que el número de 
en [0^ Tle uo fueron incluidos en el primer sorteo

'T Pueblos de aquella provincia, Adeje, 
eu e] ^-roua, es mayor que el de los sorteados 
la L,."USm°i uuyo caso, dice, no está previsto en 
Me?’ pues los artículos 72 y 75 de la misma se cion con ios íz , í» y .v—v ™ 
que á 108 eu que sea menor el número de los debe llevarse á cabo el sorteo supletorio tanto en 
ción i1 de entrar en el sorteo supletorio con reía- el caso presente, como en los demas análogos que
6l* 0S Primeramente sorteados; por lo qne, y puedan ocurrir en lo sucesivo. 
t» qn® ”!OI1 á no haber sido aún resuelta la cónsul- Dispone e art. lo antes citado, qu

1Ue dtoe se hizo al 8r. Ministro de la Goberna- 1 mas de uno los individuos que se han de incluir
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nuevamente, se pondrán las papeletas correspon
dientes con sus nombres y las otras en blanco has
ta completar un número igual al de las que séAan 
de aumentar; pero el tercer sorteo será respectiva- 
mence para cada uno entre los dos mozos que ten
gan el mismo número, ascendiendo los otros, «bas
tando, por consiguiente, cuando, como en el caso 
presente ocurre, el número de mozos que hay que 
incluir en el sorteo supletorio es superior al de los 
primeramente sorteados, repetir lajoperación tantas 
veces cuantas sean necesarias, basta que se haya 
extinguido el número de los primeros, cuidando á 
la terminación de cada uno de estos sorteos gene
rales, y antes de verificar el siguiente, proceder á 
los sorteos parciales á que se refiere el segundo 
apartado del art. 73 de la ley, á fin de dejar debi
damente establecida la numeración de la nueva es
cala, como preceptúa el 74, para que no se produz
can nuevas confusiones al proceder al segundo sor
teo general y así sucesivamente.»

Siendo, por ejemplo, siete los mozos sorteados 
en el pueblo de Adeje en el mes de Febrero, y 22 
los que quedaron excluidos y que hay que sor
tear actualmente, se procederá á verificar un sor
teo supletorio entre los siete que lo fueron en 
el general de Febrero último y los siete que ten
gan números más bajos en el alistamiento de los 
22 excluidos, quedando, por lo tanto, 15 de estos 
últimos pendientes de sorteo. Se pondrán en un 
globo, siete papeletas con los nombres de los siete 
mozos que han de ser nuevamente sorteados, y en 
otro se encantararán siete bolas con los números 
del 1 al 7; extraídas éstas, el número que corres
ponda á la que tiene el nombre de cada mozo nue
vamente incluido será el que haya que aplicar á 
éste, y se ejecutará inmediatamente otro sorteo 
entre él y el mozo que hubiere sacado el mismo 
número en el sorteo primero, para lo cual se obser
vará lo que dispone el segundo párrafo del art. 73 
de la ley. Formáda la nueva escala con los núme
ros del 1 al 14, siguiendo para ello el procedimien
to que se establece en el art. 74, se verificará el 
segundo sorteo supletorio entre los 14 mozos del 
anterior y los 14 excluidos que tengan los núme
ros más bajos en el alistamiento, observándose to
das las formalidades anteriormente consignadas, 
quedando por sortear un solo individuo, que será 
el mozo que tenga el número más alto en el alis
tamiento de los 22 que tienen que someterse al 
sorteo supletorio. Para llevar á cabo el de este úl
timo se meterán en un globo 28 bolas con los nú
meros del 1 al 28, y en otro una papeleta con el 
nombre del mozo que éntre nuevamente en el sor
teo y 27 más en blanco, y extraídas éstas, el nú
mero que corresponda á la que tenga el nombre 
del mozo nuevamente incluido será el que se apli
que á éste, ejecutándose en el acto otro sorteo en
tre él y el mozo que tuviere el mismo número en 
la escala general de los sorteos anteriores, quedan
do de esta manera designados los 29 números co
rrespondientes á los siete mozos sorteados en Fe
brero y á los 22 que deben incluirse nuevamente 
en el supletorio, respetando además los derechos 
adquiridos por los primeros, y sin que se perjudi
que en ningún caso, puesto que ninguno pierde 
puesto con relación al número que en el sorteo

primitivo había obtenido, mejorándolo en oaD3 
la totalidad ó la casi totalidad de los que j11#6 
la suerte en Febrero último. rj0

Para terminar, entiende el Consejo, de acUi0eD 
con la Sección novena de ese Ministerio, 
bien del servicio público, y para evitar en lo 9 0 
sivo dilaciones en esta clase de asuntos, sie 
perjudiciales á los intereses del Ejército, P - 
que retrasan las operaciones del reemplazo 
las consiguientes perturbaciones que en el 
se producen, sería conveniente que esta reso 
se tuviera como ampliación al cap. 8." del 
mentó de 23 de Diciembre último, para que, 0 
vándose como regla de carácter general, sea al . 
da por todas las Comisiones mixtas de recluta*^ 
to en cuantos casos análogos puedan ooitrni 
sucesivo. , roO0.

Por lo expuesto, el Consejo opina debe ]g, 
derse inmediatamente á verificar un sorteo ■ t 
torio en ios pueblos de Adeje, Arafo y 
la provincia de Canarias, con arreglo á lo d*'! ,0 
to en los artículos 72, 73, 74 y 75 de la vl"lied» 
ley de Reclutamiento, y observando cnanto 
consignado en el cuerpo de esta consulta, ¡¿n 
do considerarse esta, resolución como atnpll!^ 
al cap. 3.° del reglamento de 23 de Diciern c0, 
timo, á fin de que sea aplicada como regí*1 íftIi 
rácter general en cuantos casos análogos oo 
en lo sucesivo.» . (},),

Y habiéndose dignado S. M. el Rey (Q- ' re
y en su nombre la Reina Regente del B61'1 
solver, de conformidad con el preinserto dio .0p, 
de Real orden lo digo á V. E. para su OOÍiOUy jj], 
to y efectos consiguientes. Dios guarde a 
muchos años. Madrid 23 de Febrero de 1 
Correa.—:Señor...;.

^Gaceta 26 Febrero l89b |
—_—•***--   '

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de GoberJia 

y Fomento del Consejo de Estado el exp6^ yO0, 
relativo á la suspensión del Alcalde y tres L 
jales del Ayuntamiento de Miguelturra, de 
vincia, decretada por V. S. en 24 de Di0161^' 
próximo pasado, con fecha 21 del actdályb» 
tido el siguiente dictamenlente dictamen: .¿en

Sr.: En cumplimiento de Real 
, por el Ministerio de! digno ctUp re<

«Exorno.
comunicoda por el Ministerio de! digno JV 
V. E , la Sección ha examinado el expedie0 
lativo á la suspensión del Alcalde y tres 
les del Ayuntamiento de Miguelturra, dedu je 
en 24 de Diciembre último por el GobernaíO
Ciudad Rea). i ,eltiio

Resulta de los antecedentes: que D. í*11 j0p'' 
Trujillo y cuatro Concejales más del Ayunta11 jg 
to expresado acudieron con escrito fecha 0j- 
Noviembre último, denunciando los hech^’ 
guientes: que el Alcalde D. Manuel Ferb11^» 
Gómez, en concepto de condueño de su 
Doña Petra, tenía otorgado á favor de la ^‘'Jj-i' 
ración, con fecha 19 de Diciembre de 1893, ü 
tura de contrato de arriendo de la casa de "
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de comprobarse por las firmas que estamparon en 
la sesión ordinaria inmediata anterior á aquella, 
ó sea en la celebrada en segunda convocatoria del 
día 14 del expresado mes y año, cuya ratificación 
tuvo lugar el repetido día 21 del mentado mes, y 
que si bien es verdad que esta sesión no se halla 
autorizada por los Concejales de referencia, es de
bido á que no concurrieron á la ratificación al ce
lebrar la del 28 siguiente, con el deliberado pro
pósito sin duda de entablar la presente denuncia. 
Terminó el Alcalde su informe manifestando espe
raba del Gobernador que, en virtud de los precep
tos de las Reales órdenes citadas y Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, había de dignarse deses
timar la denuncia, toda vez que, ni es cierta la 
causa en que se funda por haber desaparecido el 
contrato á que se refiere, ni aun siéndolo, consti
tuiría catDa de incapacidad, conforme á las Rea
les órdenes mencionadas, y que en último término 
es ilegal, porque según el art. 12 del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, de las causas de incom
patibilidad ó incapacidad sólo cabe conocer con 
posterioridad á los términos que dicho Real de
creto marca en virtud de expediente mandado ins
truir por el Gobierno, y nunca por denuncia de 
un particular. .

El Gobernador de la provincia, previo informe 
de la Comisión municipal, acordó, por resolución 
de fecha 24 de Diciembre último, suspender en el 
ejercicio de sus cargos al Alcalde y tres Conceja
les más, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales, á fin de exigirles la responsabi
lidad en que hubiesen incurrido, en unión de 
otros dos señores que pertenecieron á la Corpora
ción y tomaron el acuerdo de 21 de Diciembre, de 
1895, dando después de esta providencia audien
cia á los interesados por un término do cinco días.

Al expediente, entre otros documentos y ante
cedentes, se acompañó una información posesoria 
inscrita en el Registro de la propiedad, previa 
aprobación judicial á favor de Doña Petra, la her
mana del Alcalde suspenso, como duepa de las fin
cas arrendadas para la Guardia civil. ,

Contra la providencia de suspensión se recurre 
ante V. E. por el Alcalde Presidente D. Manuel 
Fernández Gómez y demás Concejales á quienes 
afecta. . . . .

La Subsecretaría d© ese °Plua que
procede confirmar la suspensión.,

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que celebrado el contrato de arren

damiento de la casa que ocupa en el citado pue
blo el puesto de la Guardia civil entre D. Manuel 
y Doña Petra Fernández con el Ayuntamiento de 
Miguelturra por escritura pública, no pudo ser 
aquél novado por el Ayuntamiento sino en idénti
ca forma y con iguales requisitos, siendo por ello 
evidente que los Concejales que con su voto acu
dieron á la solicitud en sentido de tal novación 
del Alcalde, hoy suspenso, y su hermana, se hicie
ron acreedores á un sqvero correctivo: ,

Considerando que en el hecho de autorizar el 
Alcalde los libramientos para el pago del arrenda
miento de la casa cuartel, en cuya propiedad es 
copartícipe, pudiera quizás revestir caracteres 
de delito;

P16da-d, que ocupa la Comandancia ó puesto de la 
?aidia civil, el cual vence en igual fecha del co- 
'^nte año de 1898; que esta circunstancia fue 

^eSada en forma por el Sr. Fernández G-ómez an- 
j6 puntamiento en la sesión inaugural de, 1.

Luero de 1894, por considerarle incompatible 
i 11 el cargo de Concejal que entonces desempe.ua- 

hiendo resuelto farovablemente de acuerdo con 
1„ |1Ue l,veceptúa el párrafo cuarto del art. 43 de 
r Municipal; que los recurrentes, para cercio- 
Co 86 p Ia veracidad de aquel instrumento públi- 
ú ’ solicitaron del Alcaide el día 9 de Noviembre 
]a ^n°’ Que por el siguiente, y hora de las diez de 
indi a^U^’ convocara al Ayuntamiento al objeto 
Ter • °’ y (lue reunidos, bajo la presidencia del 
8i?lenbe Alcalde, el Sr. Trujillo solicitó del Pre-

OOnocer l^8 formalidades de la escritura 
tnd^'p1'61-10^’ i° que, según manifestación del ci- 
CtilJ _ uiente Alcalde, quedó sin efecto en sesión 
<aie 1 la' de Diciembre de 1895, por conse- 
0. d® uu documento privado de venta que el 
favo ,ai?Uei hnbía hecho de la mitad de la casa á 
deróV 6 SU ^61"maua; que el Ayuntamiento consi- 
hech baslaube el documento privado de que queda 
recb ° lu®r^° Para subrogar en Doña Petra los de- 
disf08 uoeiones que el repetido D. Manuel venía 
nste que deseando los recurrentes conocer 
y la pU6v.° documento, interesaron su exhibición, 
dad ^ideucia alegó no considerarse con autori- 
dai1dSni^(^eube Para reclamarlo de la interesada, 
qy0 j ugar con esta alegación á la creencia de 

documento no existe; y que el 
d !1'1ú®ubo. celebró la sesión de 21 de Diciem- 

Bien' 6 9in PrQV>a segunda convocatoria, al 
eXDr°9 ^Ura ^60urrentés, tomando el acuerdo 
gien^S , .que tiende á fines particulares, inirin- 
^oipal’ d® ellos, el art 103 de la ley Mu- 
deP<tl*0 P?r el Gobernador traslado del contenido 

.or 6serito al Alcalde Presidente del 
ciertU arn*enbo de Miguel turra, éste contestó ser 
81 *°s hechos que en el escrito se consignan,
esepu’1 'Uladiendo que para el otorgamiento de la 
^ió elU)a r*6 ai'ri0udo el Ayuntamiento no les exi- 
acred-' 00Ulueut° público, del que carecían, que 
0*®ndf a‘a la ProPÍ6dad de la repetida casa, care- 
form. e * q 1!o  ®1 citado contrato de una de las 
^tto a^6S quo determina la ley; que si bien es 
lo pop^?6 e! Ayuntamiento, de conformidad con 
0ierto 6 so^°lbado, acordó su incapacidad, es lo 
^len?116 Por Gobierno civil de la provincia, 
ta, l)0 1 0 6n cuenta que el contrato de que se tra- 
a.rt. ' 6 *09 comprendidos en el caso 4." del 

'^rB otr 6 *a Municipal, cual lo confirman, en
de D; .Posiciones, las Reales órdenes de 17 
de L8ü a  rn“re de 1887, 26 de Mayo y 21 de Junio 

acue f de Julio de 1891, lejos de corroborar 
fisión ° CÍtad°> declaró, con dictamen de la Co- 

su compatibilidad, y por oonsi- 
á cumplir con los deberes inhe- 

eU dic.a cargo de Concejal, del que tomó posesión 
que en cuanto á que el Ayunta- 

1895 ^^lobró la sesión de 21 de Diciembre de 
68 iuexa l,reueder la oportuna convocatoria, esto 
Acurre T0’ CUal justifica el hecho de que los 

ute8 estuvieron presentes á ella, como pue
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La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión impuesta y pasar el tanto de culta á los 
Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. (t .). y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Enero de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Señor 
Gobernador de Ciudad Real.

(Gaceta 6 Febrero 1898)

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza

Consumos.—Circular.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 44, correspondien

te al 20 del actual, se inserta una circular de esta 
Administración respecto al importante servicio de 
consumos, sobre lo que llamo la atención de los 
Sres. Alcaldes, no dudando, de su reconocido celo, 
le darán el más exacto cumplimiento en evitación 
de medidas de rigor, que en otro caso me veré 
obligado á adoptar.

Zaragoza 24 de Febrero de 1898.—El Adminis
trador, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Por Real orden de esta fecha se dispone que se 

provea por concurso la vacante de Profesor nume
rario de Aritmética, Geometría y principios del ar
te de construcción, de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Béjar, dotada con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales. Én el concurso podrán tomar parte, segiín 
lo prevenido en el art. 16 del Real decreto de 20 de 
Agosto de 1895 y el art. 17 del reglamento de la 
misma fecha, los Profesores numerarios de la mis
ma especialidad en Escuelas oficiales de Artes y 
Oficios, y los Ayudantes numerarios de la misma 
especialidad que, habiendo obtenido sus cargos por 
oposición ó concurso, los hayan desempeñado du
rante cuatro años en Escuelas de Artes y Oficios 
oficiales.

Serán condiciones de preferencia:
l .° Haber obtenido por oposición el cargo de 

Profesor ó Ayudante numerario.
2 .° El mayor número de títulos académicos.
3 .° La mayor antigüedad en el cargo de Pro

fesor numerario ó Ayudante numerario en las Es
cuelas de Artes y Oficios oficiales.

4 .° Haber publicado obras de reconocida utili
dad para las enseñanzas propias de estas Escuelas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documen
tadas á esta Dirección general por conducto y con 
informe del Director del establecimiento en que

presten servicios, en el plazo de treinta días, 
tar desde el de la publicación del presento an’1 
en la Gaceta. . ijne$

Este anuncio debe publicarse en los Lío■ 
oficíale* de las provincias y por medio de » g 
en los establecimientos de enseñanza dependí 
de esta Dirección, y al efecto se advierte a 
toridades respectivas, para que sin más aviso 
las órdenes oportunas.

Madrid 10 de Febrero de 1898.—El D1 
general, V. Santamaría.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en la Facultad de ^ellYflrd6 
esta Univesidad una plaza de Profesor auxi i 
la Sección de Físico-matemáticas, dotaf 
1.750 pesetas anuales, la cual ha de provee1- 
concurso con arreglo al decreto-ley de 2-) 1 
nio de 1875, Real decreto de 10 de Dicicin .
1897 y demás disposiciones vigentes. ,

Para ser nombrado Profesor auxiliar se

quiere: jQ
Ser español y haber cumplido la edad 

años.
No hallarse incapacitado para ejercer

o»rg01

públicos. gcc'
Tener el título de Doctor en la Facultad 1 jo, 

ción expresadas, ó hechos los ejercicios del o 
debiendo presentar el título al tomar posesi

Acreditar además alguna de las dirouns 
siguientes: ,

Haber sido Profesor auxiliar conforme a poí 
de los sistemas que han regido anteriorm^u 
espacio de cinco años, ó explicado dos cursos 
pletos de cualquier asignatura. . . । d0

Haber escrito y publicado una obra 
reconocida importancia para la enseñanza, 1 
va á materias de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente. .jo el
En igualdad de circunstancias será prete 

aspirante que cuente mayor antigüedad 
cha de su anterior nombramiento: y de n° jr» 
alguna de aquéllas, la elección del Gobierno 1 
recaer en persona en quien concurra solan1 
de ser Doctor en la expresada Facultad. i hi^'

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes c 
mente documentadas á este Rectorado y 
sentarán en la Secretaría general de esta 
sidad Literaria, en el preciso término d® .¡¿H 
días, contados desde el siguiente al de la in^ ,^0 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid', cu)rU l 
finalizará á la hora de las dos de la tarde- toH 

Zaragoza 25 de' Febrero de 1898.—El 
Dr. Antonio Hernández.

MTAIMTO DELA S.MM.8. GIÜOAO DE ZñRA6úZA
— I

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
pública subasta, conforme á los pliegos de 
ciones que obran en la Secretaría de la 
ción municipal, la contrata para la adquis1*' 
suministro de 375 docenas de escobas de
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SECCION ^EXT A
Por orden del Excmo. 8r. Gobernador civil en 

esta provincia de Zaragoza, al cerrar definitiva
mente el alistamiento de los mozos comprendidos 
para el reemplazo del Ejército, y año actual, el 
Ayuntamiento de este pueblo incluyó en cabeza de 
lista, conforme al art. 31 de la ley, al mozo Pablo 
Jiménez Pérez, gitano, natural de este pueblo, hi
jo de José y de Antonia, que nació en 11 de Enero 
de 1873, tiene 24 años de edad, el cual debe en
contrarse en una de las tres provincias de Aragón, 
Zaragoza, Huesca y Teruel, (ó Navarra),, y no ha
biendo podido tener efecto la citación, á ios fines 
del art. 47, por ignorarse su paradero y el de sus 
padres por no tener residencia fija, se le cita, y 
citarán las Autoridades donde se encuentre el ci
tado Pablo, por medio del presente, con el fin de 
que comparezca en esta Alcaldía y Sala Consisto
rial el día 6 del próximo mes de Marzo, y hora de 
las diez de su mañana, en cuyo día tendrá lugar 
el acto de la clasificación y declaración de solda
dos, conforme al art. 91, y pueda alegar lo que á 
su derecho convenga, en otro caso se le instruirá 
el oportuno expediente de prófugo, como previene 
el art. 105, y le parará el perjuicio á que haya 

‘"ijndués Pintano 24 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Miranda.

Desde el l.° al 15 de Marzo próximo estarán ex
puestos al público en la Secretaría del Ayunta
miento los apéndices al amillaramiento formados 
para el ejercicio de 1898-99.

El Pozuelo 27 de Febrero de 1898.—El Alcalde 
ejerciente, Mariano Cuartero.

El proyecto de presupuesto municipal ordina
rio de este pueblo para el año económico de 1898 
á 99, se halla de manifiesto por término de 15 
días, contados desde hoy, en la Secretaría munici
pal, durante cuyo plazo podrá ser examinado poi 
los vecinos.

También se halla expuesto al publico, por , ter
mino de ocho días, en la misma oficina, el apéndi
ce al amillaramiento para el mismo ejercicio, a los 
efectos expresados. . , ,

La Vilueña 2G de Febrero de 1898.—El Alcal
de, Ildefonso Bernal.

gandes, con destino á la limpieza pública de la 
ciudad.

E1,acto se celebrará el día 10 de Marzo próxi- 
°> á las once de la mañana, en la Gasa Cqnsisto- 

‘“h ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien delo- 
rnA6’ C°n arr^l° a lo dispuesto eu el art. 16 y de- 
p 8 correspondientes del Real decreto de 4 de 
^ode 1883.

tipo que regirá para la subasta será el de 
Uo C'a cétimos cada docena de escobas,
, ^omitiéndose proposición que no sea eu baja 

de dicha suma.
i-. Uraut6 el plazo que marca la regla 3.a del ar- 
do'1 d®* expresado Real decreto, cada licita- 
senL !lacér 8a única ó primera proposición, pre- 
r ara eu pliego cerrado su cédula personal co-

0sl)oudÍGute al actual ejercicio, el resguardo del 
^ Pósito provisional que habrá consignado en la 
(toE general de Depósitos importante la suma de 
coi^m^8 céntimos y la proposición escrita

1C6bida en los términos que expresa el modelo 
3ÍefimfS se diserta. Si hiciese nueva propo- 

°n bastará que presente en el pliego otra ma- 
i y el resguardo del nuevo depósito que ha- 
Dla constituido.
etl" e,itro de los diez días, contados desde la fecha

^Ue 86 comunique la aprobación de la subasta 
la \ernatante, éste deberá ampliar la fianza hasta 

cantidad de 196 pesetas 86 céntimos.,
os gastos de papel, anuncios y demás que se 

gmen en la instrucción del expediente serán de
del remataute.

0 que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
Un,,ia al público para su conocimiento y efectos

C0^guientes.
te Rr&^oza 28 de Febrero de 1898.—El Presiden- 
Tt ’i ‘ ^irauta.—De acuerdo de S. E., A. Manuel 
Urbe=, Secretario.

Modelo de proposición.
.... i vecino de , habitante en la , de , 

Cotn i según cédula personal que exhibe, se 
tr ^b/’omete á tomar á su cargo el suministro de 
^.^nontas setenta y cinco docenas de escobas de 
cén?’ ^randes) por el precio de...., pesetas...... 
las ltn08 docena (en letra) y con sujeción a 
baJ'OOtliciones bajo las cuales se celebra esta su- 
sQ ] a’ fi116 ban estado de manifiesto y de las que 

a enterado el que suscribe.................... -
( (Fecha) (Firma,)

tj^eordado por este Ayuntamiento el arriendo 
' de 86rvi°io de cobro de los conciertos particulares 

'-’nisumos del extrarradio por lo que resta del 
económico y por los de 1898-99 y 1899-900, se 

tiéi aCla Publico para su conocimiento; advir- 
tir¿r °SQ fiüe durante el plazo de lo días se admi- 

^deposiciones escritas en la Contaduría mu- 
las eu Cuya dependencia se hallan expuestas 
en' iliciones de la Imitación que deberá hacerse 
D del tipo de 8 por 100 que se asigna como 

de cobranza.
te ¿rag°2=a 28 de Febrero de 1898.—El Presiden- 
Tj’^ - tiranta.—Por acuerdo de 8. E., A. Manuel 

ez» Secretario.

El presupuesto municipal ordinario de este dis
trito, formado para el año económico de 1698-99, 
se halla desde hoy de manifiesto por el término de 
15 días en la Secretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos prevenidos en la vigente ley Muni
cipal.

Igualmente se hallará de manifiesto desde el día 
l.° al 15 de Marzo próximo los apéndices de las 
altas y bajas al amillaramiento de las riquezas rús
tica y urbana, durante los cuales se admitirán re
clamaciones. .

Fuendejalón 27 de Febrero de 1898— El Alcal
de, Manuel Moreno.
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El presupuesto ordinario, apéndice al amillara- 
miento y recuento de ganadería, de este distrito 
municipal, formados para el ejercicio de 1898-99; 
se hallan de manifiesto al público por término de 
15 días en la Seeretaría del Ayuntamiento, á los 
efectos prevenidos en la ley Municipal y regla
mento de contribución vigentes.

Lucena de Jalón 26 de Febrero de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Caracciolo.

Los apéndices al amillaramiento de esta villa 
que han de servir de base para la formación de los 
repartos de la contribución territorial y urbana 
de 1898-99, se hallarán expuestos al público desde 
el día l.° del próximo Marzo al 15 del mismo, am
bos inclusive; durante dicho período se admitirán 
las reclamaciones que se presenten.

Arándiga 25 de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Martínez.

“SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital: 
Hago saber: Que en virtud de autos ejecutivos 

instados por D. Lorenzo, D. Esteban, D.a Merce
des y D.n Teresa Solsona y Casayús, tengo acor
dado sacar á la venta en pública subasta, el día 10 
de Marzo próximo, á las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, Democracia, 62, 
principal, los bienes muebles siguientes:

Pesetas.

Siete mazos de alambre, núm. 3, á 2 
pesetas 40 céntimos mazo.......................

Diez id. id., núm. 4, á id. id................
Nueve id. id., núm. 6, á id. id.............  
Seis id. id., núm. 7, á id. id.................
Veintidós id. id., núm. 8, á id. id.......
Seis id. id., núm. 9, á id. id.................
Seis id. id., núm. 10, áíd. id................
Tres id. id., núm. 11, á id. id.............. 
Dos id. id., núm. 14, á id. id................ 
Seis id. id., núm. 12, áíd. id...............
Dos id. id., núm. 15, áíd. id................. \
Tres id. id., núm. 16, á id. id.............. I 
Tres id. id., núm. 17, á id. id..............I 
Cinco id. id., núm. 18, á id. id............I 
Once id. id., núm. 19, á id. id.............. I 
Tres id. id., núm. 20, á id. id..............
Seis id. id., núm. 25, á id. id.................. I
Dos id. id., núm. 26, á id. id............... I 
Uno id. id., núm. 27, á id. id...............  
Uno id. id., núm. 28, á id. id...............  
Cinco id. id., núm. 29, á id. id............
Ocho id. id., núm. 30, á id. id..............
Dos mazos de alambre, hierro cocido, 1 

núm. 5, á.2 pesetas 50 céntimos mazo. .
Veinticinco id. id., núm. 6, á id. id... ) 
Veintidós id. id., núm. 8, á id. id........
Veinte id. id., núm. 10, á id. id.......... '

304*80

172*50

pese^

Tres mazos de alambre, hierro galvani- i 
zado, núm. 4, á 3 pesetas 15 céntimos I 
mazo..........................................................I ;

Tres id. id., núm. 6, á id. id.................
Seis id. id., núm. 7, á id. id................. .
Seis id. id., núm. 8, á id. id................... i
Cinco id. id., núm. 10, á id. id............i
Cuatro id. id., núm. 12, á id. id.......... I
Once mazos de alambre cobrizo, núme- i «‘S 

ro 9, á 2 pesetas 60 céntimos mazo........
Uno id. id., núm. 10, á id. id............ j
Diez id. id., núm. 12, á id. id............ f
Dos id. id., núm. 13, á id. id................. \, 1O6‘^
Uno id. id., núm. 15, á id. id..............( ^-j 
Uno id. id., núm. 7, á id. id..............I
Uno id. id., núm. 8, á id. id.............. 1
Cinco id. id., núm. 5, á id. id...............
Nueve id. id., núm. 6, á id. id................
Cincuenta docenas de bolas latón, 36 

milímetros, á 0*26 pesetas una...............
Doce id. de id. adorno, á 5 pesetas 70 

céntimos docena.......................................
Ciento cuarenta id. de cerraduras fran

cesas, baúl 3 y media pulgadas, á 3 pese
tas docena................................................

Tres piezas de grillaje, á 15 pesetas 
pieza.........................................................

Dos docenas de especieros redondos 
madera, á 10 pesetas docena...................

Tres id. de id. cuadrados id., á 8 pese
tas docena.................................................

Ocho mil clavos dorados, á 3*75 pese
tas millar................................................

Dos mil id. Manila, 7 pulgadas, á 3*30 
pesetas ciento...........................................

Doce paquetes de pintura americana, 
á 1*25 pesetas...........................................

Ciento ochenta metros de cadena en ti
ra, pulida, á 0*44 pesetas metro............

Siete jarras estañadas, 2 y medio li
tros, á 1*70 pesetas...................................

Treinta ocho adornos de metal fundi
do, á 0*80 id.............................................

Cuatro docenas de cazos porcelana, 
8 centímetros, á 0*20 id...........................

Cinco cazos estañados, 11 id., á 0*75 id.
Noventa y una sartenes con mango, 16 

id., á 0*25 id.............................................
Catorce id. id., 22 id., á 0*35 id..........
Diez id. id., 18 id., á 0*27 id...............
Siete id. id., 20 id., á 0*28 id..............
Cinco id. id., 24 id., á 0*38 id..............
Siete id. id., 26 id., á 0*46 id................
Diez y siete id. id., 28 id., á 0*54 id. .
Once id, id., 30 id., á 0*64 id..............
Veintiséis machacaderas para carnq, 

americanas, á 0*35 id...............................
Diez y ocho cazos latón, media bola, 8 

centímetros, á 0*25 id.. ...........................
Seis id. id., 15 id., á 0*70 id.................
Veinticuatro platos latón, para balan

zas, 17 id., á 0*90 id.................................
Cuatro id. id., 15 id., á 0*75 id............
Ocho id. id., 21 id., á 1 “25 id..............

156

6g‘10

420

45

20

24

30

66

15 

79*20 

11*90 

30*40

9*60 
3*75

22*75

2*70 
1*96 

*90 
3122 
9*^ 
7*01

9*10

4*50
4-00
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Pesetas. Pesetas.

$3 íd-i ¿ 2‘25 pesetas... 
iH xd., 28 id., á 2‘5O id .............

Setas 6 10068 d0 podar, Sástago, á 5 pe- 
0^7° ',l'’ Ute'bo, á 8‘25 id............

¿ pámpanas de bronce con muelle,

¿ O'Bn^i2’^lme^a rosetas de porcelana, 
m ld/ docena..................................

34 J6rs ^pia codos, 70 centímetros por 
’ a ^ pesetas uno...........................    .
Tres^ri ld'’ 6° por á 4‘75 id. 
Venu-^'^M-Por^áí M........

1‘25 íd 6 auas de albañil, mangadas, á

vih¿6n7 SÍete cerraduras fuertes, pro- 
Treini8’ ° pulSadas, á l‘4O..............

á 0*48 y trés íd. sencillas, íd., 5 íd., 

í‘lierteqnm y®*6*'6 pares pernios banda 
Veim \1CÍ-’¿ °‘55 ......................

id., ¿ 0‘6o 1'7 a^aazas dedos colas, 14

fljenl'a t1’69 íd. de íd., 12 íd. á

Car a&ii7lin7e fierro fundido para sa- 
t j 6 u i a 9o id..
vñ ^“«dor, ?‘5jíd:/::::::::::: 

^ero 1 i^110^0011 para café, nú-

■Uno id" íf’
Uno d d',U^n' ?’28 íd...................  
NUSíe d'’ uum. 4, 40 íd....................

*knos h y mec*ia docenas de pernios tao 
Cuat“ ^‘^.das, á 2-80 íd. docena.... 
NuXld' >d-, 7 íd., á P75 íd........... 
OneeV ld' íd-‘ 6 íd-> á í'25 ld- 
CnatMd7';ñídná.M:O.............. 
^es id ‘id á0‘f®í«...........  
Mueve fad^3 ld'’ a 0,65 id............... 
Trece, i5r^. P6311»™, 7 íd., á 2‘40 íd. 
Die” £ ,d- idn 6 íd, á 1-55 íd.......

^adas, i'l'-lS í^ernios ta0 PBStaila, 5 
yeintedidld'9 4 Pagadas, á una id.. .

n t>08 nAi ■ pulgadas, á 0*85 íd. 
2:2o poleas fuertes, 20 centímetros, á 

18 id'’ á' íd ‘’''' ' 
Seia íd n d'' 16 íd-, á 1*70 íd  
Tr6.Id-, 14 íd,á’l-55 íd  

" Cinoh ij8^0111^' 14 id, á 1-35 íd.... 
Cuat *d-id-, 12 Íd, á 1-25 id  
Tres n ld: id-, 10 id, á 1-10 id 

. 0ua?dJd'-8id,á0‘90 íd.................
P auchas de mano, núm." 5, 

ía^hnientos clavos avenia cortos, á 
billar................................ .

-^das docenas cerraduras de baúl ua- 
don0 a emanas 4 pulgadas, á 2‘50 q L®ua.... ' 1 ” ........

^dia 7 íd- íd., ovaladas íd., 3 y 
1 U1gadas, á 3 íd. pesetas.......

9
5

35
16‘25

12‘50

20‘75

15
19
12

25

23‘80

15‘84

47‘85

16*80

19*35

38
7*50

14
19
28
40

26*60
7

11*88
9*02
2*60
1*65

21*60 
20*15

11*50
10
17

4*40
9
6*80 
9*30
4*05 
6*25
4*40 
2*70

3*60

3*38

12*50

4*50

Tres y media íd. íd., oval limadas na
carados alemanas, 3 y media pulgadas, á 
3 íd pesetas.............................................. 10*50

Ochocientos clavos Manila, 6 pulgadas, 
á 2*70 íd. ciento....................................... 21*60

Cuatro docenas cerraduras tijas fran
cesas, 5 y media pulgadas, á 9 íd............  36 

Una íd. íd., 5 íd., á 8 íd................... 8 
Una íd. latón, 3 íd., á 7*50 íd........ 7*50
Ocho íd. fijas, 1 y media á 2 y media 

íd., 4 íd.................. "................................. 32
Una íd. íd., íd. íd. á 4 íd..................... 4 
Una íd. íd., 1 y media á 3 íd., á4‘50íd. 4*50
Tres íd íd., 1 y media á 3 y media íd., 

á 5 íd........................................................ 15
Dos íd. íd., íd. 4 íd., á 5*50 íd.............  11 
Siete íd. íd., 4 íd., á 5*50 íd................ 38*50
Ochenta marcos pernios provincianos, 8 

íd., áO*15íd............................................. 12
Cincuenta íd. íd., 10íd., á 0*20 íd.......  10
Ochenta íd. íd., 10 íd., á 0*20 íd.......... 18
Veintidós pares p -rnios sencillos con 

patilla, 16 íd., á 0*85 íd........................... 18*70
Diez y ocho cerraduras resbalón fran

cesas, 80 milímetros, á 2 íd..................... 36
Treinta y cinco pasadores rabillo, 12 

pulgadas, á 0*30 íd......................... ......... 10*50
Seis docenas pasadores uña fuertes 

provincianos, 6 íd., á 3*30 íd................. 19*80 
Seis íd. íd., 4 íd., á 2*10 íd............... 12*60
Siete íd. íd., 5 íd., 1*65 íd................... 11*50
Ocho íd. sencillos, 4 íd., 1*30 íd.......... 10*40
Siete íd. íd., 1*40 íd..;.....................  . 9*80
Tresíd. íd., 3 y media pulgadas, 1*30 íd. 3*90
Doce mil clavos avenia cortos (el mi

llar), 2*25 íd........................................ 27
Cinco horcas con mango tres púas, 

á 2*10 íd.......................... '...................... 10*50
Cuatro palas acero, á 1*80 íd.............. 7*20
Veinticinco barras acero surtidas, ki

los 41.300 á 1*25 íd. kilo................. . 51*63
Cuatro terciadores, á 8*50 íd.............. 34
Tres rollos sierra para trillos, 75 kilos 

40 milímetros, á 2*25 íd. kilo................. 168*75
Doce docenas coladores una pieza, á 

1*75 íd. docena......................................... 21
Una y media íd. sartenes con mango 

de 16 á 29 centímetros, á 7 íd................. 10*50
Ocho birbiquís, con juego barrenas, á

Cuatro taladros para hierro, á 3*50 
ídem........................... . ............................ 14

Seis palanganas hierro, á 0*90 íd.......  5*40
Quince válvulas latón pequeñas, para 

fregadera, á una íd.................................. 15
Veinticinco almohazas, á 2*50 íd. do

cena ........................................................... 5*25
Seis válvulas latón grandes, á 1*50 

ídem.......................................................... 9
Dos docenas válvulas latón medianas, 

á 1‘25 íd................................................... 30
Tres docenas almohazas con mango, á 

2*50 íd. docena......................................... 7*50
Doce flaneras, á 1 íd ............ ................. 12
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Pesetas.

Veinticuatro pasadores franceses, 19 
centímetros, á 0‘35 pesetas..................... 8‘40

Cien id., surtidos, á 0‘25 id.................. 25
Diez y ocho balanzas, á l‘2O id..........  21'60
Un rollo sierra, 18 kilos, á 4‘25 id. kilo 36
Veinticuatro palanganeros, á 1 id.... 24
Doscientos paquetes papel lija, á 0‘80

ídem....................................................   • • •
Doce paquetes papel tela esmeril, á

V50íd. .. ..............18 
Veinte id. humo de pez, á 0‘45 id.. .. 9
Dos docenas almohazas con mango, á 

2‘50 ídem.................................................. 5
Diez y ocho perchas niqueladas, á 

1*70 id............................. ;••••/,............. ?0‘?°
Diez crisoles, núm. 18, á 3'25 id.........  32'50
Cinco id., núm. 25, á 4 id.................... 20
Tres id., núm. 14, á 2'50 id................. 7'50
Tres garlopas, á 7'50 id....................... 22'50
Un cimiento, á 3 id............................. 3
Un cepillo plano, á 7 id....................... 7
Sesenta kilos acero cuadradillo, á 2 id. 120
Dos heladores, á 8 id........................... 16
Diez y siete horcas acero, con mango, 

cuatro púas, á 1'15 id............................. 19'55
Diez y siete pares pernios patilla, 16 

pulgadas, á 0'85 id................................... 14‘45
Dos bombas para jardinero, á 3'50 id.. 7
Diez picaportes muletilla. 10 pulgadas, 

á 1*05 id......... . . ...............é................... . 10'50
Cuarenta y cinc^ id., ojo de llave, á 

0'30 id............................. . ....................... 13'50
Diez id., figura ese, á 0'35 id...............  3'50
Doce id., calabacilla, á 0'45 id.............  5'40
Doce pasadores puerta de calle, 18 

pulgadas, á 0'75 id................................... 9 
Doce id. puerta cochera, 12 id., á 0'85 id. 10'20 
Diez cerrojos fuertes, 14 id., á 1'20 id .... 12
Diez y seis id. sencillos, 12 id., á 0'55 

ídem...............................   8'80
Treinta y seis y medio pares pernios 

banda, 14 id., á 0'70 id........................... 25'55 
Cincuenta id. id., 12 id., á 0'50 id. ......25 
Sesenta id. id. fuertes, 12 id., á 0'70 id. 42
Tres docenas cerraduras de baúl, pro

vincianas, 3 id., á 1'45 id......................... 4'35
Cuatro id. id. id, id., 3 y media id., á 

1'50 id...,................................................. 6 
Cinco id. id. id. id., 4 id., á 1'85 id. . ...... 9'25
Una id. fijas remate, alemanas,.4 y me

dia id., á 5 id............................................. 5 
Nueve id. id. id. id., 5 id., á 8 id.....  3 
Diez id. id. id. id., 5 y media id., á 9 id. 3'80
Doce id. cerraduras de baúl ovaladas, 

4 id., á 3 id........ ...................................... 36 
Noventa cerrojos lisos, provincianos, 4 

id., á 0'17 id,..'....................................... 15'30 
Catorce id. id. id., 6 id., á 0'20 id .... 2'80 
Ocho id. id. id., 10 íd., á 0'40 id...... 3'20 
Seis alguazas provincianas, 16 id., á 

0'87 íd............................... ....................... 5'22 
Catorce íd. íd., 12 íd., & 0'50 id.......  7 
Veintiocho íd. íd., 10 íd., á 0'38 íd.... 10'64
Treinta candados cerrojo, pequeños, á 

0'55 íd..................................................... Í6‘5O 

pese1"/- 
, ' 9 Doce íd. íd., medianos, á-0'75 pesetas. 

Seis íd. íd., grandes, á una íd........ 
Un muelle de puerta, americano, á 1'25 ^5 

ídem    ■
Dos docenas de cerrojos fijos, alema- o» 

nes, con remate, 3 y media pulgadas, á ^0 
3'70 íd.................................................... .. "". 

Cuatro íi. íd. íd. íd., 4 y media íd., a 
5 íd...............................................;........... ¿‘60 

Seis íd. íd. íd. íd., 4 íd., á 4'10 íd....  
Dos íd. íd. íd. íd., 5 íd., á 8 íd....... . . ■ 
Diez y ocho fallevas, 6 milímetros, á ^4 

0'78 íd........................................................ r>‘96 
Diez y ocho íd., 5 íd., á 0'72 íd....... g^O 
Diez íd., 7 íd., á 0'92 íd................  ■. ■,i' 
Treinta y nueve pares pernios fuertes, 

con patilla, 14 pulgadas, á 1'20 íd.........  
Veinte kilos azufrines, á 0'65 íd... ú 
Ocho cerrojos pestilleros, 8 pulgadas, 

á una íd.................................................... ig
Doce íd. íd., 10 íd., á 1'50 íd................

To t a l ...............................

d=ber'"
1» '“e

Conclic-iones.
1 .a’ Que para tomar parte en la subasta 

los licitadores consignar previamente en I;1, a| 
del Juzgado, ó en el Establecimiento des1-1» pr
efecto, una cantidad igual por lo menos de r» 
100 del valor de los bienes que sirve de Y^fdo^ 
la subasta, sin cuyo requisito no serán ac'1 o r1' 

2 ."* Que no se admitirán posturas que 0 
bran las dos terceras partes del avaluó; y

3 .n Que podían hacerse las posturas a 
de ceder el remate á un tercero. ^er de*

Los bienes referidos se encuentran en p° 
Depositario judicial D. Eustaquio Azuar, 
bita en el Paseo de la Mina, núm. 3, fábri»» e1(y 
rinas, quien los pondrá de manifiesto para 
men á las personas que les interese.

Dado en Zaragoza á 26 de Febrero de . 
—Jenaro Barrón.—Ante mí, José Quitar e- .

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO 

ELEGIRA-PERAL ZARAGOZ^A
El Consejo de administración de esta 8^'^ d^ 

pone en conocimiento de los señores teñei 
obligaciones de la misma, <pie desde hoy 
día cinco del corriente, de diez á doce de I» fir 
na y en el domicilio social, se hará el pag° pí0' 
pon número seis de aquellos títulos, previ» 
sentación del mismo; y que el día tres del e01 
á las cuatro de. la tarde, y en el mismo d1, 
tendrá lugar el tercer sorteo de amortiz|lt ^^d1' 
de obligaciones conforme á lo establecido 
estos valores se emitieron.

Zaragoza l.° de Marzo de 1898.—El 
Basilio Paraíso.—El Secretario, Santiago 
Ea m írez________ ■_______

IMPRENTA DEL HOSPICIO


